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.. CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

28011 ACUERDO d~ 15 de octubre d~ 1986, d~ la Comisión
PermanMt~,por el que s~ apnmuz kJ propuesta del
Tribunal calificador de kJs pruebas d~ promoción a la
caJegoria de Magistrado de los Ordenes Civil y P~nal.
con r~ión a kifecha de comrenzo de los ~jercicios y
prOlfTDmiJ·que lJ4 ,de regír ~n kJ primera paTt~ del
segundo de eJJos.

La Comisi6n Pennanente de este Consejo, en su reuni6n del ella
de la fi:cha, ha aprobedo la propuesta del Tribunal calificador de las
pruebes de promoción a la categoría de MagiStrado de los Ordenes
Civil y Penal, con relaci6n a la fecha de comieDzo de los ejercicios
y programa que ha de regir en la primera parte del segundo de ellos.
en su virtud, para la realizaci6n del primer ejercicio se seila\an las
diecisiete horas del ella 24 de noviembre de 1986, en el Centro de
Estudios Judiciales (Ciudad Universitaria. Madrid). La primera
parte del segundo ejercicio se desarroUart conforme 81 temario que
se adjunta como anexo 81 final del presente Acuerdo.

Rectilicando de olicio el error material contenido en la relación
definitiva de admitidos a la práctica de las proehes de referencia,
se excluye de la misma, por no ser solicitante, 81 número 9, don
José Lws Requero Ibáñez.

Madrid, 15 de octubre de 1986.-E! Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

Al'o'EXO

ProlfTama para kJ promación a Magistrado M IDs Ordenes Civil y
. Pmal

Tema 1. La regulaci6n del error en la reforma del Código
Penal de la Ley Orgánica 8/1983, de 25 de junio.

Tema 2. E! delito continuado y el delito masa.
Tema 3. Problemática que plantea el articulo 344 del Código

Penal.
Tema 4. La Jurisprudencia del Tribunal Constitucional en

materia de Derecho Penal sustantivo. .
Tema 5. La prisi6n provisional
Tema 6. E! valor probatorio de los métodos alcoholemétricos.
Tema 7. Las aportaciones 81 proeeso penal de pruebes obteni.

das ilicitamente: E! secreto de las comumcaciones.
Tema 8. E! internamiento de los enfennos mentales: Examen

del articulo 211 del Códi¡o Civil.
Tema 9. Las urbaniiaciones de la J'tOP!edad horizontal.
Tema 10. Aspectos civiles de la intimidad personal.
Tema 11. La transexualidad en sus proyeeciones civiles y

penales. .
Tema 12. La comparecencia en el juicio de menor cuantía:

Derecho vigente (examen de los articulos 691 y siguientes de la Ley
de El\iuiciamiento Civil).

Tema 13. E! valor probetorio de los nuevos medios de pruebe:
Telecomunicaciones, medios cibernéticos, informática, medios
audiovisuales, reproducci6n gráfica y fonética.

Tema 14. La carga de la prueba de la nueva Ley Cambiaria Y
del Cheque (Le~ 19/1985, de 16 de julio).

Tema 15. E! seguro Y la responsabilidad civil del Estado:
Problemas y efectoL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28012 RESOLUClON de 15 de octubre de 1986. de la
Subsecretaria de Economia y Hacienda. P!'r la que se
hace pública kJ lista de aspirantes admitl/ios y exclui
dos y se seflala el dio. lugar y hora de celebración de
las pruebas selecrivaspara la provisión de 15 plazas de
Limpiadoras en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

De acuerdo con la Resoluci6n de esta Subsecretaria de fecha 5
de agosto de 1986 publicada en el dloletín Oficial del Estado» del

día 12 de agosto del año en curso, en la que se aprueben las bases
de la convocatoria para proveer 15 plazas de Limpiadoras del
Ministerio de Economía y Ha.:Jenda se señala lo siguiente:

La composici6n del6rgano de selección y las listas de admitidos
se hallan expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio de
Economía y Hacienda (paseo de la Casteliana, 152).

Asimismo se señala el próximo ella 24 de octubre, a las diez
lloras~ que se reúna el tribunal en el Ministerio de Econontia
y Hacienda (paseo de la Castellana, número 162).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1986.-P. D. (Resoluciones de 30 de

noviembre de 1984, 3 de abril de 1985 YOrden de 22 de julio de
1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28013 CORRECClON de errores de la Orden de 13 de
ociubre de 1986 por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir mediante libre designación deter
minados puestos de trabqjo.

Advertido error en el anexo 11 del texto remitido para su
publicación de la Resolución de 13 de octubre de 1986 (dloletlD
Olicial del Estad"" número 247, del 15), que anunció convocatona
pública para cubrir mediante libre designaci6n detenninados pues
tos de trabejo, por la presente se subsana dicho error efectuandose
la siguiente corrección:

Donde dice: «Subdirector general de Recursos Técnicos», debe
decir. «Subdirector general de Servicios Técnicos».

Donde ¡¡¡ce: «Subdirector general de Informáti""". debe decir:
«Subdirector general de Informática y Estadisti""".

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28014 RESOLUClON de 17 de octubre de 1986. de la
Subsecretaria, por kJ que se convocan pruebas selecti
vas para la contratación laboral de un Mozo.

Vacante un plaza de Mozo (nivel 9), en la Inspecci6n Técnica
de Vehículos de la Direcci6n Provincial de este Departamento en
Cantabria, esta Subsecretaria. de conformidad con lo establecido en
el articulo 24 del Re8I Decreto 2223/19g4, de 19 de diciemhre, en
uso de las competencias atribuidas por el articulo 12 del Real
Decreto 2169{1984, de 28 de noviembre, y de acuerdo con el
articulo 8, c) del Convenio Colectivo del Personal Laboral del
Departamento, ha resuelto:

.Primero.-Convocar pruebes selectivas para cubrir, mediante
contrataci6n laboral lija, una plaza de Mozo, nivel 9 (grupo V
I.T.V.),~ la Inspecci6n Técnica de Vehlculos de la Direcci6n
Provincial de este Departamento en Cantabria.

Sesundo...,Según el Convenio Colectivo para el Personal Laboral
del Ministerio de Industria YEner¡la, Mozo es el «Operario mayor
de dieciocho años, encargado de ejecutar tareas para cuya reaIiza
ci6n se requiera predominantemente la aportación de esfuerzo
lisico. Será misi6n especifica del Mozo en las I.T.V. la regulación
del trálico interno, limpieza de nave, maquinaria, apertura y cierre
de puertas, etc.... .

Tercero.-Las condiciones de trabejo se regalarán por el Conve
nio anteriormente citado (<<Boletín Oficial del Estad"" de 24 de
julio de 1985 y 7 de octubre de 1986~
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Cuano.-La ",aüzación de las pruebas selectivas, se'\iustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2223/1984, de 19 de dicicmb"" y a las bases de la convocatoria que
se encuentran expuestas en el tab16n de anuncios del Ministerio de
Industria y Energla, paseo de la Castellana, 160, 28046 Madrid, Y
en el de la Dirección Provincial del Departamento en Cantabria,
calle Castelar, 1, 39004 Santander.

Lo q~e comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octub", de 1986.-El Subsccrctario, P. D. (Resolu

ción de 16 de diciemb", de 1984), el Director ¡eneral de Servicios,
Juan Alarcón Montoya.

Dmo. Sr. Director ¡cneral de Servicios del Departamento.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
28015 RESOLUCION de 1S de agosto de 1986. de la

Dirección General del Instituto de Relaciones Agra
rias. por la que se convoca concurso-oposición para la
provisión de una plaza vacarJle de Ordenanza de la
plantilla de personal laboral.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Ministros, en su ",unión del día 27 de
feb",ro de 1985, adoptó el acuerdo por el que se aprueba la
clasificación de puestos de trabllio cuyas funciones venían siendo
desempeñadas por personal contratado administrativo en régimen
de colaboración temporal y que, a partir de la citada clasificación,
deberán ser desempeñados por personal laboral.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los articulos
3 y 24 del Real Decreto 2223/1984, por el que se aprueba el
RcgJamento General de lDgreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, esta Dirección General, en virtud de las
atribuciones que le están conferidas, ha ....ucIto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedi
miento de concuno-oposición, con el fin de cubrir una plaza de
Ordenanza de la plantilla de personal laboral del ~nismo.

Segundo.-La ",alizaeión de cstaa pruebas se l\Justará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciem~, y a las bases de la P"'"Cnte
convocatoria.

Tcrccro.-Laa bases de desarrollo de la convocatoria figuran
expuestas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Instituto de Relaciones A¡rarias (calle José Abascal. número 56,
Madrid), donde podrán ser consultados por los inte=ados.

Cuano.-Las lDStancias, para ser admitidas a este concurso
oposición deberán formalizarse en el modelo que como anexo I
fi¡ura en las bases de la convocatoria, que SCTá facilitado en los
Servicios Centrales del Instituto de RelaCIones Agrarias, y el plazo
para su p.....ntación SCTá de diez días naturales contados a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado»; su _tación podnI hacerse en el Rc¡istro
General de entrada del Or¡anismo o en la forma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinto.-Laa pruebas se realizarán en Madrid, en ellu¡ar, fecha
y hora que se anunciarán en el «Boletin Oficial del Estadolo.

Lo que comunico a V. L para su conocmiento y efectos.
Madrid, 25 de agosto de 1986.-El Director ¡eneral, Jesús Lópcz

Sánchez.Cantalejo.

Ilmo. Sr. Secretario ¡cneral del IRA.

28016 RESOLUClON de 7 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Investigación y Capacitación
Agrarias. por la que se anuncia convocatoria de
concurso de méritos para cubrir siete becas en distintos
Depa1lamenlos del INIA Y Comunidades Autónomas.

Esta Di"'Cción Gencral, en virtud de las atribuciones que le
están conferidas por el ordenamiento juridico vi¡cnte, vista la
oormativa sob", becas de 12 de diciembre de 1983, así como las
ncccsidades de formación de personal investi¡ador en diversos

Departamentos del INIA Y de las Comunidades Autónomas del
Principado de Asturias Yde Andalucia, ha ",suelto hacer pública la
presente convocatoria de concuno de méritos para cubrir dos becas
de especialización y cinco becas para rcalizar leSis doctural, en los
temas y destinos que se indican en el anexo a<ljunto, de acuerdo
con las caractcristicas siguientes:

Becas de espccialízación: Se concederán a Titulados Superio....
que tengan conocimientos y con una previa formación en la
materia objeto de la beca, adquiridos bien en el propio INIA, bien
en otros Centros de investigación o docentes. La dotación econó
mica sera de 85.000 pesetas brutas mensuales.

Becas para rcalizar tesis doctoral: Se concederán a Titulados
Superiores que tengan conocimientos en la materia objeto de la
beca Y que no tengan realizada la tesis doctoral, debiendo tener
aprobado el último ejercicio de grado de Licenciado, tesina o, en su
caso, el proyecto fin de car...ra. Estarán dotadas con 70.000 pesetas
brutas mensuales.

Laa becas de la P"'"Cnte convocatoria se concederán para el
primer periodo comP"'Ddido en¡'" el I de noviem~ y el 31 de
diciemb", de 1986, pudiendo =ovarsc por periodos anuales, hasta
completar un máximo de ¡..,. años, si su beneficiario ac...ditara
aprovechamiento de la misma y existiese dotación económica para
ello.

Laa solicitudes indicando el tipo de beca a la que con=n,
destino y !Cma de la misma, acompañadas delexpcdíente acadé·
mico, curriculum vitae y cuantos datos puedan aportarse documen·
talmente de sus méritos, deberán dirigirlas al ilustrisimo señor
Director ¡cneral de Investigación y CaI"'"itación Agrarias, p",sen·
tándolas en el Registro General del INIA, sito en la calle José
Ahascal, 56, sexta planta, 28003 Madrid, o en los lu&S"'" p",vistos
por la Ley de Procedimiento Administrativo, con anterioridad a las
catorce horas del décimo día hábil, contados a partir del siguiente
a la publicación de la p",sente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». enviando una solicitud por cada beca a la que concurra.

La adjudicación de estas becas. dado su carácter docente. no
supondrá ningún tipo de vínculo laboral o administrativo entre el
beneficiario y el INIA, ni dará lugar a su inclusióo en la Seguridad
Social; no obstante, quedarán obligados al cumplimiento del
horario, normas y disciplina del Centro de investIgación donde
desarrollen la beca.

Los beneficiarios quedarán obligados a suscribir una póliza de
sc¡uro de enfermedad con car¡o a la dotación de la beca, durante
el periodo de concesióo de la misma y reniitir a la Sección de
Personal del INIA fotocopia de dicha póliza y de estar al corriente
del !?!'Jo de la misma, ex¡"'mo que deberán ~creditar para poder
percibir las ",tribuciones mensuales. •

Los becarios estarán cubienos del riesgo de áccidentes mediante
una póliza colectiva de sc¡uro de accidenlCS, suscrita por el INIA,
durante el periodo de concesión de la beca.

La Dirección General de Invcsti¡ación y Capacitación Agrarias.
previo informe del Jefe del Departamento, Tutor o Director de la
tesis doctoral, cursado por vis "'I1arnentarla y oída la Di.....ión
Técnica de Coordinación y Programas, podrá anular la concesión
de la beca si a su juicio existiesen motivos para ello.

La Dirección General de Investigación y Capacitación A¡rarias
podrá, dentro de sus posibilidades P"'"upuestanas, inc~entar1a~
dotaciones económicas de las becas, basta un 15 por 100, si a su
juicio fuese oecesario, con el fin de equiparación con otras de
similares características.

Laa Comisiones que han de juzgar los méritos de los aspirantes
y que elevarán la correspondiente propuesta al ilustrísimo señor
Director ¡eneral de Investigación y Capacitación Agrarias estarán
formadas por los sigufentes miembros: .

a) Becas con ddtino en las Comunidades Autónomas:

p..,sidente: El Director del Centro de Experimentación Agraria
correspondiente.

Vocales: Dos Investi¡ado.... de dicho Centro, especialistas en la
materia objeto de la beca.

Secretario: Un funcionario de la escala <lA» de la Comunidad
Autónoma, que no intervendrá en las deliberaciones, ni en las
votaciones.

b) Becas con destino en la Dirección Técnica de Servicios:

P..,.idente: El Director técnico de Servicios del INIA.
Vocales:

El Jerc de la Sección donde se desarrolla la beca.
Un funcionario Jefe de Nc¡ociado de la Sección co.....pon·

diente.

Sec",\ario: Un funcionario de la Secretaria Geocral del INIA,
que no intervendrá en las deliberaciones. ni en las votaciones.


